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2024-SAEL-00634

Acta nº 4

ACTA DE LA SESIÓN DE CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO DEL
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL EN EL
AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA DE UNA PLAZA DE
ARQUITECTO/A, CONFORME A LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE,
DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD
EN EL EMPLEO PÚBLICO.

En las dependencias del SAEL de la Excma. Diputación de Cádiz, sito en Calle
Ahumada nº 6 de la citada localidad, siendo las 10:00 horas del día 9 de
octubre de 2024, se reúnen los integrantes del Órgano de Selección que se
constituye en el proceso selectivo de un/a funcionario/a de carrera,
Arquitecto/a, según las correspondientes Bases publicadas en el BOP Cádiz num.
24, de fecha 6 de febrero de 2023, que seguidamente se indican:

Presidencia:
- D. Manuel José Luna Rodríguez.

Vocales:
- Dª. Esperanza Rodríguez Valls.
- D. Óscar Palma Toledo.
- D. Miguel Ángel Morales Vázquez.
- Dª Elena Vidal Pérez, quien asume las funciones de Secretaria-Vocal del

órgano de selección, conforme a lo previsto en la Base 6ª de la
convocatoria.

La composición del Órgano de Selección quedó determinada mediante Decreto
de Alcaldía del Ayuntamiento de Medina Sidonia de fecha 29 de julio de 2024,
publicada en la página web oficial del Ayuntamiento.

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión
por el Sr. Presidente, se procede al examen de los siguientes asuntos incluidos
en el orden del día:

1º.- Actuaciones preparatorias del segundo ejercicio de la fase de oposición.

Se realizan los preparativos necesarios para la celebración de la segunda
prueba de la fase de oposición prevista en las Bases de la convocatoria. A tal
efecto se procede al examen de las Bases de la convocatoria, y en particular,
de la base 7ª, a cuyo tenor:
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“(...) La fase de oposición supondrá el 60% de la puntuación total, siendo la de
concurso, el 40% restante.

1. Fase de Oposición: (máximo 10 puntos).
El contenido de la prueba guardará relación con los procedimientos, tareas y
funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria. La puntuación
máxima que se podrá obtener en esta fase será de 10 puntos. En función de la
plaza y las tareas asignadas, se determinan las siguientes pruebas:
B) SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en la resolución de un supuesto práctico
relacionado con las materias indicadas en el Anexo III que planteará el Tribunal
inmediatamente antes de su comienzo. En su caso y si el Tribunal lo estima
pertinente, se leerá ante él públicamente.
El tiempo de realización de la prueba será de un máximo de dos horas.
Para la realización de este ejercicio se podrán consultar textos legales no
comentados.
Este ejercicio será corregido directamente por el Tribunal Calificador, y en el
mismo se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los
conocimientos teóricos a la resolución de los problemas planteados.
Este ejercicio será valorado de o a 10 puntos, siendo eliminados aquellos
aspirantes que obtengan menos de 4 puntos.

2º.- Llamamiento de los aspirantes y celebración del segundo ejercicio de la
fase de oposición.

Siendo las 10:30 horas se procede al llamamiento de los aspirantes admitidos
al procedimiento, los cuales fueron convocados mediante los anuncios
correspondientes, compareciendo los siguientes:

APELLIDOS NOMBRE DNI
Beltrán Toledo María ***5485 **
Cuello Gutiérrez María Isabel ***7088 **

Previamente al inicio del segundo ejercicio, se procede a la lectura pública de
las instrucciones que habrán de seguir los aspirantes, y a la resolución de las
dudas planteadas por los mismos.

El ejercicio da comienzo a la 10:40 horas finalizando a las 11:40 horas.
Acordándose por el Tribunal que el ejercicio será leído ante el mismo ese
mismo día, comenzando la lectura pública a las 12:00 horas.

3º.- Lectura pública del segundo ejercicio de la fase de oposición.

Siendo las 12:00 horas, se entrega a cada uno de las aspirantes el sobre que
contiene el desarrollo de su segundo ejercicio de desarrollo, procediendo cada
uno de ellas a la apertura del mismo y comienza la lectura pública delante del
tribunal. Resultando las siguientes calificaciones provisionales sobre un máximo
de 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que obtengan menos de 4
puntos, previa la valoración por el órgano de selección en base a los criterios de
valoración previamente aprobados:
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APELLIDOS NOMBRE DNI
CALIFICACIÓN
PROVISIONAL

Beltrán Toledo María ***5485 ** 5,75
Cuello Gutiérrez María Isabel ***7088 ** 9,25

El órgano de selección aprueba por unanimidad los resultados, los cuales
habrán de ser publicados en el Tablón Electrónico de Anuncios de la
Corporación, pudiendo los aspirantes presentar alegaciones contra los mismos,
que no tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación.

3º.- Asuntos de urgencia.

No se plantea ningún asunto de urgencia.

El Presidente da por terminada la sesión a las 12:55 horas.

Y para que quede constancia de lo tratado, yo, la Vocal-Secretaria, redacto la
presente acta que someto por medios electrónicos, al visto bueno del
Presidente y a la conformidad de los Vocales presentes. Doy fe.
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